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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de HaCienda y seCtor PúbliCo
instituto asturiano de administraCión PúbliCa ‘adolfo Posada’

ResoluCión de 16 de abril de 2019, de la Dirección del instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo 
Posada”, por la que se aprueba la lista provisional de personas admitidas y excluidas, la designación del Tribunal 
Calificador y el comienzo de las pruebas selectivas para la provisión de 117 plazas del Cuerpo de Auxiliares, Grupo 
C, subgrupo C2, en turno de acceso libre y de promoción interna y régimen de funcionario/a de carrera (BoPA de 
26 de julio de 2018, rectificación BoPA de 7 de agosto de 2018).

de conformidad con el artículo 24 del decreto 68/1989, de 4 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de 
selección e ingreso de Personal de la administración del Principado, las bases de la Convocatoria aprobadas mediante 
Resolución de 23 de julio de 2018 de la Viceconsejería de Administraciones Públicas (BOPA de 26/7/2018, rectificación 
boPa 7/8/2018), el decreto 15/2012, de 8 de marzo, por el que se regula la organización del instituto asturiano de 
administración Pública “adolfo Posada” y la resolución de la Consejera de Hacienda y sector Público, de 29 de mayo 
de 2017 (boPa 21/06/2017), por la que se establece que, en caso de ausencia, vacancia o enfermedad del titular de la 
dirección del instituto asturiano de administración Pública “adolfo Posada” le suplirá el titular de la viceconsejería de 
administraciones Públicas.

r e s u e l v o

Primero.—aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo para la provisión de 117 
plazas del Cuerpo de auxiliares, Grupo C, subgrupo C2, en turno de acceso libre y de promoción interna y régimen de 
funcionario/a de carrera (BOPA de 26/7/2018, rectificación BOPA 7/8/2018).

la relación de personas excluidas junto con el defecto motivador de la exclusión se publica como anexo a esta resolu-
ción, mientras que la relación completa de aspirantes se halla expuesta en el tablón de anuncios del instituto asturiano 
de administración Pública “adolfo Posada” (avda. julián Clavería, 11, oviedo), en el servicio de atención Ciudadana (edi-
ficio de Servicios Múltiples, C/ Trece Rosas, 2, Planta Plaza, Oviedo) y, con carácter informativo, en la página web: www.
asturias.es/iaap. asimismo, podrá ser consultada en el teléfono del servicio de atención Ciudadana: 012 (985279100 
para llamadas realizadas desde fuera de asturias).

segundo.—abrir un plazo de diez días hábiles para que las personas interesadas puedan señalar posibles errores en la 
lista que se publica y para que, en su caso, las excluidas por defecto susceptible de subsanación puedan instar la misma. 
Transcurrido dicho plazo sin hacerlo decaerán en su derecho y quedará elevada a definitiva la referida lista, haciéndose 
pública dicha elevación en los tablones de anuncios de los organismos indicados en el apartado precedente.

las alegaciones deberán dirigirse al director del instituto asturiano de administración Pública “adolfo Posada”, aveni-
da julián Clavería, 11, 33006 de oviedo y presentarse por cualquiera de los medios previstos en la ley de Procedimiento 
administrativo.

Tercero.—Designar el siguiente Tribunal calificador, de conformidad con el principio de especialidad y atendiendo a 
criterios de mérito, capacidad, solvencia y profesionalidad:

Presidencia: d.ª diana bernardo rodríguez, titular, y d.ª Patricia arce García, suplente, ambas funcionarias de carre-
ra pertenecientes al Cuerpo superior de administradores de la administración del Principado de asturias.

vocalías titulares: d.ª maría teresa sánchez alonso, d.ª jennifer enelsita fuertes Zarzuelo, y antonio rodríguez Prie-
to, todos funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo auxiliar de la administración del Principado de asturias.

vocalías suplentes: d.ª maría diana mateos sagredo, d.ª maría Calvo lobo y d. raúl fernández Pereira, todos fun-
cionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo auxiliar de la administración del Principado de asturias.

secretaría: d. emilio josé barredo rodríguez, titular, y d. jesús vázquez lópez, suplente, ambos funcionarios de 
carrera pertenecientes al Cuerpo auxiliar de la administración del Principado de asturias.

Cuarto.—Convocar a los aspirantes admitidos a la realización del primer ejercicio del proceso selectivo para el día 1 de 
junio de 2019 (sábado) a las 10:30 horas, en el distrito universitario del campus del Cristo de oviedo según distribución 
por facultades y aulas que se hará pública con la aprobación de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

Contra la designación del Tribunal Calificador, previsto en el resuelvo tercero de esta Resolución, podrá interponer-
se, recurso de alzada ante la Consejera de Hacienda y sector Público, en el plazo de un mes desde su publicación en el 
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boPa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo Común de las administraciones Públicas y en el artículo 27 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, de régimen 
jurídico de la administración del Principado de asturias.

oviedo, a 16 de abril de 2019.—el director del iaaP “adolfo Posada”.—Por suplencia, el viceconsejero de administra-
ciones Públicas (resolución de 29-05-2017. boPa de 21-06-2017).—Cód. 2019-04175.

lista Provisional de Personas admitidas y eXCluidas a las Pruebas seleCtivas Para la Provisión de Ciento dieCisiete 
PlaZas del CuerPo de auXiliares, en turno de aCCeso libre y de PromoCión interna y rÉGimen de funCionario/a de 

Carrera (boPa de 26/7/2018, reCtifiCaCión boPa 7/8/2018)

Anexo

Personas eXCluidas turno PromoCión interna Para Personas Con disCaPaCidad

ninguna.

Personas eXCluidas turno PromoCión interna ordinario y forma de subsanaCión

DNI Apellidos y nombre Motivos exclusión

*9*99**6 Cabal montes, beatriZ inCumPlimiento base seGunda b)

*08*1**7 Calvo balaGuero, juan Carlos inCumPlimiento base seGunda b)

*1*23**1 esCriG torres, PatriCia inCumPlimiento base seGunda b)

0**9*3*4 ferreira GarCia, yolanda inCumPlimiento base seGunda b)

1**88**1 GarCia veGa, maria inCumPlimiento base seGunda b)

0*4**46* GomeZ rodriGueZ, marCos inCumPlimiento base seGunda b)

1**64*4* GonZaleZ alvareZ, maria dolores inCumPlimiento base seGunda b)

1*8*5*5* GonZaleZ menendeZ, susana inCumPlimiento base seGunda b)

*26*0*3* Granda fernandeZ, luis avelino inCumPlimiento base seGunda b)

3**7*8*7 loPeZ loPeZ, laudelina inCumPlimiento base seGunda b)

7*9*3**9 loPeZ PereZ, vanessa Cambio de turno

1*4*7*7* martineZ Porras, ana maria inCumPlimiento base seGunda b)

7*6**49* miranda Pevida, eva inCumPlimiento base seGunda b)

*26**49* Pelayo PelaeZ, ramon Guillermo inCumPlimiento base seGunda b)

1**80*8* Pena GarCia-rendueles, 10880688d inCumPlimiento base seGunda b)

*0*6*11* Prieto fernandeZ del viso, maria Cambio de turno

*93*2*2* solis GarCia, m.ª isabel inCumPlimiento base seGunda b)

5**1*3*3 suareZ rodriGueZ, GraCiano inCumPlimiento base seGunda b)

1*8**7*8 vinCelle GomeZ, otilia maria inCumPlimiento base seGunda b)

1*8**3*4 vinieGra PaCHeCo, silvia desistimiento

forma de subsanaCión

inCumPlir base seGunda b) Aportar certificado acreditativo del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la base segunda b) de la convocatoria*

* de conformidad con la base quinta de la convocatoria, las personas que, transcurrido el plazo para subsanar los moti-
vos de exclusión, no acrediten el cumplimiento de los requisitos propios del turno de promoción interna ordinario, serán 
incluidos de oficio en el turno de acceso libre ordinario.

Personas eXCluidas turno libre Para Personas Con disCaPaCidad

DNI Apellidos y nombre Motivos exclusión

7*8**5*0 diaZ bejarano, yesiCa desistimiento

0*4*4**2 diaZ HiGuera, maria viCtoria falta de aCreditaCión PaGo de la tasa

0*4**7*1 fernandeZ rodriGueZ, david omisión firma

*48*5**8 isabel enCina, alejandro falta de aCreditaCión PaGo de la tasa
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Personas eXCluidas turno libre ordinario

DNI Apellidos y nombre Motivos exclusión

*0*8*41* Carrandi nieto, ana belen falta de aCreditaCión PaGo de la tasa

5*5**1*3 diaZ suareZ, adrian PaGo insufiCiente

1**25*0* fernandeZ fidalGo, faustina fuera de PlaZo

0*4**6*6 fuentes miravalles, amaya fuera de PlaZo

0*4*2**7 fuentes miravalles, silvia fuera de PlaZo

*97*6*3* fuertes jara, alma anGeliCa PaGo no ajustado a modelo 046

*56*8**2 GomeZ barrio, raQuel falta de aCreditaCión PaGo de la tasa

5**15**9 laGranda CamPo, maria montserrat falta de aCreditaCión PaGo de la tasa

*94**2*3 llana fernandeZ, miGuel fuera de PlaZo

7**33**0 loPeZ Gallardo, elisa falta de aCreditaCión PaGo de la tasa

*0*9*1*0 miranda souto, maria isabel fuera de PlaZo

4**7*7*6 montero mesa, Claudia PatriCia desistimiento

5**28*6* noval rodriGueZ, jonatHan falta de aCreditaCión PaGo de la tasa

*54**6*2 PereZ loPeZ, Clara maria fuera de PlaZo

*1*90*3* Pires ZaPiCo, andrea falta de aCreditaCión PaGo de la tasa

*0*62**5 Quiros fernandeZ, maria del Carmen PaGo insufiCiente

forma de subsanaCión

falta de aCreditaCión del PaGo de la tasa aportar modelo 046 acreditando el abono de la tasa prevista en la base segunda de la convocatoria

omisión de firma Presentar escrito por el que se manifiesta que todos los datos consignados en la solicitud son cier-
tos, debiéndose la omisión de firma a un error involuntario

PaGo insufiCiente Presentar el justificante del abono en el modelo 046 del importe complementario hasta el pago 
total de la tasa

PaGo no ajustado al modelo 046 deberá abonar el importe de la tasa exigida en la base segunda de la convocatoria cumplimentan-
do el modelo 046

Presentar soliCitud fuera de PlaZo aportar documentación acreditativa de haber presentado la solicitud de participación en las prue-
bas selectivas dentro del plazo establecido en la base tercera de la convocatoria

Todos los escritos de subsanación, debidamente firmados, irán dirigidos al Servicio de Selección del Instituto Asturia-
no de administración Pública “adolfo Posada” y se presentarán en el registro General de la administración del Principado 
de asturias o por cualquiera de los medios establecidos en la ley de Procedimiento administrativo.

oviedo, a 16 de abril de 2019.
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